
IV L M 3 9 9 S ah a do 29 de Settembre de !ftr>8. cu tir Lo s ' 
* y 

S» aaueribe « « t e Boleti» , que 
s#jc le» miéraole» y sábado» , <-n 
1» invprcuta y libreria de Ram»* 
G i m u i , » , á iO m i e » innmta!i'> 
Uevaduá l u ckì» de Io« MHoi t'4 
•MMritor«. 

IfcŒÏTîW: 

En las provincia» á I S reale* 
a! invi franco de porle. 

Lo» avisos ó artículos se reuiU 
íir¿:i á ia redacción Tranco» Je 
invio, sin cuyo rr'juiíilo «o *e 
ri>'ii>irán. 

0Ï3CÏAL 

DE PROVINCIA DE ALMERIA. 
4 ARTICULO DE OFICIO. • 
• GOBIERNO POUTICO DE LA MIS3JÀ-
ftí . . . .. Circular wpm-? l?6u 

encarga í los Alcaldes Constitucionales' dé-
los pueblos de-estas provincia, la captura de 
JOsé Manzano ( i ) el Jafaano ,-de edad 56 aito*, 
estatura' regalar ;pHo cistííioVojos melados, 
os ró rsgsfery barba 'poblada;' color tngaxiso,' 

„cara ofol; y veciogrde Cádtar-provinciaÍlrXíra-* 
nttife; y ; c a s * de ser hallado W "remkírái» por 
transito* de jostrera á disposieofriMAfcalde dé 
dicho logar; dando aviso á Gobierrfo'poli-
tbo. Almería ao de Setiembre de 1858.==& P. 
IZ^zFrancisco Garcia-hidalgo? ; 

^ ' . • - T * } ^ ' ' .. Aum. 177. v ;. " 
r,iLos Alcaldes.Constitucionales«!« los pacidos 

procedada; i l i captara de 
Blas Bono Qcaáa-vecino de Abk , profago de k 
causa criminal por faendat-caosadas i Jose S a n -
Upderv Alcalde^ j . -con.^ií l i^-y stíucse>ballado 
1?,cemititán í« i i tpoí icion del jaez; de j . ' ins tan-

de GergiJL , dando aviso i esteGobierno po-
l isco Almeriataa'<de Setiembre de i 8 5 8 - = G L 

e-tr--
-'•A ., .... . . . . .... . ......^ -
Eljír. Subsecretario dei Minuteria de ta Go 

ba^aùoa.^ ü^períinsulaconjecia 4 del cor t 
rientet me traslada la Beai órden siguiente, \.. 
ejCoo--feda i . f del. comente sedi ja .al Quota-.. 

JÍ3F&- M ; la Eeilia., Gobernador^.,se ba. servido 
• ^ t É S ^ W ' ^ é r at£tào{nà<4<> baber. concedido 
ìtexòrtes jet» ei^oe^.pre«upu«)i^otni<»gu)»a?aa'J-
• " • ^ i i a 1 - — ' - . i - j - y — 1 1 

hfty 1» asignación de i s o o o rs. qoe disfroubait 
varias de dichas ccrporacioneí; .sin embargo de; 
lo cual S. M. se propone- ausiliar con alganas 
castidades svbre «1 artícuio de estímulos- á.. las 
ciencias y á las artes£-aip>e]l£s sociedades que, 
des|»|egan!lo ua ardiente, celo por <1 futnemo de 
la indu^tria, ó soste&ieódo algún estaliléeiiBien-
to.de.easeiianza, presten."serricios jqiie Tas ba-
g ^ j merecedoras de l * protección del Go&íerno/* 

, Real jórden, conmuieada por e l ' S r . Mi^' 
nístro dft.la Gobernación , d«, la pcjuníula, lo 
traslado a V.. S- j w r i su: iateligeocía " f eíectos' 
correspondientes. ... . _ . ¡ , ' ; ' " . 
_ Cuy a Real &sp&íc¿on ¿e inserta ea el Bo-
letm.aficiaí para su..^cumplimiento.efectos 
consiguientes. — jdlrneria 24 de Setiembre de 
i 8 5 8 . — G . P . / .rrF jandíco Garcia-liídalgo. 

M T J E & E S t a Á ' ' I>E LA PROVINCIA. 

Resitéító por S . ftt - el aumento -de la ftterea 
de CarxÍMtiero$ de MU^ provine» y He dispaesto,-
sr-bag»'sa'tfer al público; para-due los indivi-
duos bceaciados del egército los coi pasados cesan-
tés, qur se háriléa-cón *obusté¿ necesarias pa-
rtía fati^» del iostiiuto, y ño pasen de la «dad 
«fir 4kr aüóí, asi eomo loi del antigno re^oardo 
nñlifar'a ane ha van servido en ta milicia-na-« 
áocuS movHhiada -á ^cieñes convenga!entrar eo 
ctrafifoíera'de I«s dos srrmss de infsnterií ó ca -
batiería' de 'quc ha de cónslar, presenten su» 
sdfíchndes', dncumrníadas y con ona; certifica» 
Omt de coñíucta moral y política , al Catnan-
dante' del mismo, -íjuien ' enterado de la$ cu»!i-
¿dd^s v-orcoostaocias de los »A>licita»tes roe los 
propondrá para yo. poderlo íucacji Ja Direcdoa 
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E l iiaber que «Uafrut* ats nrabícero de in-
fantería «s J e seis reales diarios y el de caba-
llería once i&cluso cinco real«« para el caballo. 
S>»i<t(> «i« cuenta de unos y otros •! »1®»men-
tó; y ratanictones «si como de los de.ca-
ballena, el preserHatse con» ! ciballo.Y para les 
fjqes espresa dos ae publieari «n el Boletín ofl-
«ial. Almería a 6 de Sdieojbre de i 8 5 8 . - - F r a n -
cisco Qarcin-hi Lilgo. 

JttzifaAo de" i .* insitoteia <W pmrtido «te Almterím 

Habiéndose dignado S . M. I* Reina Goberna-; 
dora trasladarme del: j « « a d o de i , " instan-
cia de esta Capital que desempeuaba, í ano. 
de los de Grauada, queda encargado de su dffs-
pacho, en el ioteria sepresenti mi succesor, el 
Sr. Alcalde inconst i tucional de'ía n o n a . 

« En que partí« po-í AV". paca sa •o&oaaueaío 
y.efectos consiguiente». 

Dios guáríde á VT. muchos arios Almería 37 
de Setiembre de i838 .— foaquin de Palma y 
Finaesm'. — Sce«. Alcaldes _ Cexiiúloeioaales <U 
los pueblos-de este pactido jtidiciai. ; 

Junta «le tnayenatiw <íe edificios y efecto* de la» 
Convenías stepríimidoi. 

I A petición de parte s e h a tasxlo psraso ven-
t i en la cantidad de 9,©5o reales el noviciado' 
aihoj. ' i»|6; que fué del convento de S u . Ciará s 

de estf .Qiidad c o j a parte'del edificioha que-
dado aislada por la apertura de la otievs calle 
««Iré ia iglesia que hoy es parroquia <ie Santia-
go y la posada nombrada d¿I Caíalan. Constade 

pif* cuadrados orizontales y su altura Ver-
tical de 00 pies. Su fabrica es de tapiería pita-
ba de tierra , y la c j ra d e ormigoa, eoo su ra-
fa v cinta« tle ladrillo; linda pur medio dia con 
«Jicíra posada y jror los demás ríentt» con la 
citada calle U.de.Mario y j a de Aberroes. En la 
indicada tasaciou está comprendido el valor d t 
i«' s*«ia p»«te del agua que'disfruta «1conven-
to que consiste en la que paedt pasar por un 
cheuto cuvo diámetro sea el de una bala da 
doce adarmes. . ^ •• 

£ n su virtud la J u s t a en sesión de* hajer b * 
aeorcardo se proceda Á la conr*spoo diente su-
basta que tomirá eíect» ante la misma y co la 
casa ¡olendencia el martes s5-de Octobreproc-
simo de osee i ü o c e d e l a s u f o c a , bajo-las 
eoífdieiones que drsigae el pliego que; se copia 
a <onlitiuac«Hi para conocimiento de. todas las 
persona* que quieran interesarse en «1 remate. 
Almeiéi a i .de Sctieoib. e de i 8 3 8 . — f í Secre-

-iariv íie la Jai Ha Genaro Viilanoba. 

' ptiegn de condiciones formado para la su~ 
'b*'t»*i 4r. la parle ds edificio qutfué novteia-
ká¡¿*tet c#,i vento de Sta. Ciara de esta capiud. 

i.' La cantidad ea qoe ae remate a* ha. da 
satisfacer en dinero metálico, ó en letras y li-
branzas pendientes á cargo drl Tesoro público 
y las expedidas por las Direcciones generales da 
Ben tas, ó finalmente en libramientos expedidas 
por la Pagaduría general del «gérclto jr lethtt" 
á sa cargo po satisfechas. 

3* Ño se admitirán proposiciones que 00 
excedan de las dos terceras partes de ta tasa. 

3 * En la «abasta obtendrá la preferencia ea 
el tanto la-persona que baya hecbiTprcpaatcioa 
para la compra del edificio, mientras las pujas 
ó mejora* qae sobre aquella se hicieran &o cu-
bran "su total valofw- « ~ • - - ^ -

4.* El pago de la cantidad en qae queda-
re d rsaate ,-«e ba de hacer ea coa tro plazos 
iguales » uoa ai xsontado y los otrwetres de <br 
en dos mesea,. aBop»Mt(¿e ap comprador';qa«' 
anücipe estos plazos el unu por cieato al mes 
ea el'miport* de la aattopaciaB. 

5? Mediante al beuedcio propuesto por ia 
referida anticipación se estimará como poja ó 
mejora en ta subasta , entre igaaíes, cantidad«, 
la que se ofrezca al cootado. 

6i El remate seri tinict» y queáará eerrado 
ec el, acto sin obeion á nueva poja- oi mejora. 

.7* EiU venU; no.adead§rá alcabalas.,.; , 
.8*. Dicho Noviciado:qo«da(á sugejtô al pa-

go de las caicas 4e :)us¿icn queio afee ten ,-ca^ 
ya, capital, previa ¿a lî uidacioa cort«spoadi«a' 
te, se. deducirá -de la cantidad delrreaiatê  « 

-Será de-caenta del .compradorel pa$> 
de los derecbos. de: tasación arralado» á lo qu* 
el Gobierno lia Cjadù̂  paca, la-de los4>ieoes na-, 
ciynales que s^ vendai» con desliflo-á la Amor-
tizaciou de la deu<la;.p«blica >aoi conto Uurf>i«tí 
los gastos del expediente de subasta y del otor-
gamiento de la esentau «fe venta que sa ha de 
celebrar ante escribano público, co»una copia 
de tila debidamen te requtsiuda ,-que dich» cOm— 
prador babrá de entregar-í la Joatal: 

- *o.* El agua que se cede para el edificio 
que se subasta, habrá de torniti* él rematante 
de la cañería, priocipal ¿c\ Convento que pasa 
por la cali« 4c Maria sieodo de su caentar 
c¿rto del ingerto y :de la -qoe debe4at*rse b»s-
la conducir aqxrella á dtebo ediSck̂  Arabas-Oípe-1 

raciones han* -de practicarse con conocimiento 
del maestro fonUaero de esta Capitai An-
drés Rodríguez., por quiro se díspondra 
veoieaté à qne solo se * prive :á°-couvtüfc í̂é1 

la »esta parte del agoa. - :• -"•• 
- La Junta podrá aumentar •'-^•é^èu^ 
de la subásta las condidones qn«'creyer«*¿©a^ 
venientes o isodifícar las qoe vao e*taí>lec5(ias.: 
Almeri» ai'de' Seticisbre d«é t8 
eo Garcia-hidalg» —Bernardo de Campos?—^ 
Luis de Olive.—-Jose 
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P R O V E C Í A B E A L M E R I A . MES DE AGOSTO DE i808. 
WMtwwnM««W«k » I M U t l I M W t t M r 

E s t j ü o de ¡os caudales que han ingresado en ta Tesorería de esta provincia en el citada 
mes , por las contribuciones, rentas y ramos que se espretaa , y distribución que da ello* sm 
ha hecho con sugedon á Reales ordenes ¿ instrucciones , á saber. 

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS TOTALES. 

I N G R E S O S . 
BotmIVR» 

de mm 
MlefioKi. ; 

Por ecsistencias del mes anterior. . . . . . . 
Por alcances coatra empicados. . . . . - . . . 3oo. 
Por provinciales. *7,880. 8. 
Por paja y ateasHios.'. ' . . . . . . . . . - as,656. 3 4 . 

Ptor subsidia industrial. 1 " . . . . S g & S - t . 
Por aguardiente. ". .. - . . S^yS. 7. 
Por frutos civiles. . . - . .. . 5,794. 3o . 
Por penas de cácwta. . . . . . . . . . V . . 35$. V7. 
Por manda pja. . . . . . . . . . . . . . . . 
Por derechos de puertas.. 
Por aduanas. . . . . . . . . . . . . • 
Por tabacos» . .. .. . »,.-. , . . .••..».» . • • . ;• »„r...: 
l ' o r í d . v ' . v ^ . . . . . . . . . . . . . . 
Por pape! sellada . . . . . . . . . . . . . . 
Por documentos de giro. . . - . . ....»,. . — ,,......._-
Por. asBfre.jr j>^vort. . v-̂ , . . , . . . , _ 
Porjoporioo de administración de partícipes. . 
P«>r arbitrios de~ Amortización.. , . ' ' .' . . . 788. 37. 
Por •censo de poblacion. . . . . . . . $4,801. x3. 
Por cootribaáoc extraordinaria de guerra. . » . . 
K r ibticTpacíon Je" caballos requisados 1 . . 
Por partícipes de provinciales.. . . . . - . . . . ' 37^3»9. 4. 
s.'t: de puertaŝ ; . . . . . . . . . 

•• • dt Aduanas.. •"•-.•••".' .• . . " . . * ' 

Porvalorac 
<!« 

este »ño. 

180,734. 2 5. 
1 1 3 4 5 5 . 15. 

3 O , 5 3 J . 17 . 
»«,799. so . 
»» i357 . 39-. 

7 7 * . 36. 
9 5 . 

. 9 9 4 5 3 . 3 a . 
47.897-

166.8*3 . 15. 
53 .695 . 4 . 
13 ,145. 28 . 
» ,163. 8 . 

. 3 o 5 . • 
1 .534. 19. 
-5451. 2 0 . . 

19,049. 1» . 
1,254, 13-
8 6 0 0 . 

5O47O. 7. 
11,957- i»-
43 ,535 8 . 

TOTAL 

Ra. Vi». 

3 9 4 , 3 8 8 . 1« 
3oo. 

308,614. 5 3 
i 3 6 , n s , 5 

90 ,009 . 18 
37,174. 3 7 

. 37 .133 . a 5 
i . i t i . , s 

9 a . 
39 ,453 . 3 « : 
4-?,897. 3 » 

166,823. i 5 
53,695. 4 
1 3 , i 4 5 . a S 

1,16a. & 
5o5 . • 

. 1 ^ 3 4 . . i j j 
» 3 3 4 . 1 1 , 

53 ,85c . s 4 -
1,354. 1 9 

8 .600 . 
77 ,699 . l a . 
11,957. 11 
43 ,535 . 8 

1 8 4 6 4 3 . 39. 818 ,144. -33. 

Tolal cargo.. ' . . . . . . 1 .397,076. 3 3 ¿ 

S A L I C A S . 

l a « t * s . . v . : 

^̂ WÍCOS»' • • • •*• • • • «..* • • • * t 

Pcpet sellado . . . . . : . . . . . 
SaittreV alafre :y pólvora.. V . ; . 
Jaxgado yr oficioav-. ; i. . . . . : 

^Cuerpo; 'de Carabineros. . . . . . . 
Bentegro -de cabaHos requisa <?o* 
" " ot la 5.a"parle de tabaco. . 

6 , 7 6 5 . 
, 1 4 4 * 5 . 

u,: 

5 . 
3 3 . 

¿39.- s5-
n 3 . 3 8 . 

31 ,535 . 3 ¿-
63^7,15- 5. ' 
19 55o . 
«S>7S7- l 7 -
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A 
A id. por la de pape! sellado. . . - . . . - . 3,58a. 17. 
Por libranzas de la Drreceioi» general. j j»,5oo. 
Entregado i partícipes de todas reous 15,248. 10.1 ® 3 ° » a , 9 -
ldtm al tesoro púllico 6 5 9 ^ 3 5 . 16-

Existencia para e t m e s signiente. . . . . . . 376 ,857 . V5. 

C A J A D E P R O D U C T O S L I Q U I D O S . T ^ ™ 

Por existencias del -mes„anterior. . . í . • . ' . v : . . ; v . a. 5 so ,763 . 36 . 
Trabada do de la caja de t o t a l e s . . . .... . -..- . . . . 63g»435. 1 5 . 
Por importe de certificaciones espeáíiTas en éste m e s - - . . 5 , i 66- 37 . 

• Total'cargo. . . . . . . . . . . . . . . i .» 65,366- t . 

D I S T R I B U I D O . 
I I I P H I " 

AI Ministerio'de la guerra . . . . . ' . . . . ¿fo&aoau 4 - j 
Al de estado. . . . . . . . . . . .' . . 1 5,00*0. 
Al de hacienda. . . . . " . * . * . ; .' . r . . . . . ' . '. . ' 3 , 727 . 

A L T É S Q R O - P T J B L Í C C L . . , J C s B ^ a a i ta¿. 

En pagarés entregado* a los prestamistas de I0S 2 0 0 miilone*. " 6 6 . 9 6 6 . 27:1 
Ett pagarés recibidés dé la caja de totales. . . : . . . i 19,267: %!] 
Por certificaciones recogidas en este mes. . - . ' - ' . . ' . ' . ' . " . . 6 0 9 . 3 i . 
En Mieles, de prestamistas remitidos al tesoro. '. *. '. ; ' " g'o^So": 

; r : ; Existencia para «1 mes -sigaieate. .470,4-4®^ 
- - ' i U m ^ 

B - V ; ' ; ; • N O T A . V . . . - ; . ; . . V I 

La- referida existencia se halla en pagarés ¿e tos .aóo" acionesrecibos de^cdbaUos requisa-
y-anticipaciones hechas al Ministerio fie la 'Guérrá^sui fcrnüíÉizar: Almería 20. de ¿e^ 

t/emhre dé i 8 3 8 = V.° = Frandseo Garda-hidalgo. ± = Isidrd Martns'e\Izquierdo. — ágóár" 
títiXa«iO Pizarra/ • ' ' ' ' V ' > 

A L M E R 5 A 27 SE SETIEMBRE . - ¿o naestro ánimo. otra-cosaqne repetirle-
telo, qoe las demás capitales de. Españahan dicho en 

. Con sentímientó. hemos >isto en el annneio del s n „baguio, le manifestaremos alcoccloir que en la 
Teatro p»ra d jueves 2 7 del corriente, la despedida represc.Ucion del artisU recreó otiestrm ¡nM<TÍa»don 
del Sr. Fulero primer actor de la compañá-dwa«. trasladándoao» a los tiempos en qne la «alte Italia lie-
tica. Al darle el adío» por los bneno% ratos ^oé aoa gó al apogeo dcla gJoria en las tioWes artes. Qae sí-
liapróporcIÓBado; y de qnenos Tamos á W p m » ga cíñemlo sb frente de laorel este joven artista, y 
dos en^ae aóelie» largas y fasüdiosas rie invrern&yfc ^„e n o olvide qoe en Almería deja amims adnMRdo-
tribtttaremos el justo'elogio 'á sir mérito artistieo-y-3 res-son aaestrasyptMrnia^drieeros. 
demás coaiidaáes que íe «iistingoen para ¡a, escena. Ai resto de h comWía deácamps losicsTares ade-
En los diferciilcs earactéres-que se ha presentado . l ^ t o s , babtendo reo>aoei^> en ella esmer»*Mr com-
en ella, lia brillado por sns waneras nobles, gracias pLcerno^ -pero le ^coníeyínK^^áá crítíea r qne 
linas, y la.facilidad con qoe transmite á « P ^ ^ " paei tieoen tan buen maestro, no despeQÚcM^-ia 
doro» las fcawwties de q«e so alxnai se pogeetcún- • ocasión de progresar eon rapidez j m : 
do dedama. j^osolros que niirainos-eon oradlo«en-- - -fo^ja. , . . . . . ¡ , ' X ^ ^ 
te joven que cáal los La-torres y Borneas <rejolMae-. . . . . . . . • > A V I S O . ' " ' " : 

ce la escena española del aLatimiento-áqnelud>ia lie-, . . . . ... . . . . - v*-
gado, recordaremos con gusto la dignidadVseoéi- ^ P 3 .^ 1 1 6 1 6 V a p o r france&rQcHJkNO 
•u'ientos paternales del infortunado' «nóaóe.de Layo t o c a i ^ e D este pftei^O>«t 3 

loeoaz y casamentera d e l l ^ u e o n . . 'llae&o.^odciá-' J W a r s e " 3 - . - • •• \ ^ ^ ^ 
•MIS decir del Sr. Patero en cada coa de noebes - u v w n u i m n » m 
qa« habernos tenido el gasto'-de oirleypero eo ñe»- • . ALMBKlA IMPResrA-bEK. 
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INDICE 
de IcÒcló laÁ vfx&xfieó áiuktteóf dectehó y citcuùcteS jntfifiaidas 

Ei\ E S T E BOLETEV" OFICIAL, EN TODO E L MES DE J U L I O DE 4838. 

GOBIERNO POLITICO. 
Kún». 374. Circular vúm. 127. Previniendo la capta-

ta de Aotonio Pastor (il ZODÜO. 
Idem 128. Previniendo la del feccioso Francisca Gi-

ntenex. 
Núm. 575. Rc»l orden 129. Para qne los ayunta-

miento* qne tengan que hacer alguna reclamación con 
respecto a las operaciones de la guerra, lo hagan i 
los seles militares de provincia. 

Ideo» 130. Para que en los recibos se hagan las pro-
puestas de Subinspectores de M. N. por et Inspector 
geners»! det -arma. 

Circa lar 151. Para qne los Ayuntamientos que no 
Jos hayan remitido lo hagan de los productos de los 
documentos de protección y seguridad pública. . 

Núm. 576. Real orden 132. Estableciendo Tanas re-
glas sobre las Alcaidías de ! » cárceles. 

Circolar 153. Para que la» Alcaldes constitucionales 
no permitan en sus jurisdicciones ningún puesto am-
bulante sin la competente licencia. 

Idem 134. Previniendo la captura de Francisco 
Garrido, vecino de Baena. 

_ Nòni. 577. Beai orden 155. Lev para la contribu-
ción extraordinaria de guerra de los 600 millones. 

Idem 136. Previniendo qne en {os pueblos en. qne 
hay» faltade lalia» en lo» moaos-de la primera edad 
se cobran sus contingentes con la segunda-y así suce-
sivamente , y si despues de recorridas todas Calta para 
el copo, se ponga por cada ano &n sostituto con las 
circunstancia» de la ley. 

JNúm. 378. Circolar lo/. Previniendo à los Ayunta-
mientos quedarencargado en el Gobierno Superior 
politico esta provincia el Sr. D. Francisco García-
nidalgo, Intendente de la misma. 

Beai orden 13S. Para <jue los Patriotas heridos por 
los facciosos no sean, admitidos en-los hospitales milita-
Tres-r-»ie«i los civiles. 
__ Idem 139. paraquetodoslos Reales decretos ordenes 
« instrucciones quese publiquen en la Gaceta, bajo«l 
artículo oficial sean . obligatorios desde el momento de 
su publicación para todas Jas personas de'la península 
i Islas adyacentes. 

Circolarl40. Previniendo la captara del desertor 
íosé Maria Perez. v-rerno de Adra. 

. Circular 141. Previniendo haber tomado posesion de 
gefede la contabilidad de este gobierno politico , don 
Marcos Escario. 

Núm. 379. Circolar 142. Aclaración para que conii-
'sss&escepcion qne en la 14 dèi articolo 73 de la ley 
de reemplazos. á el bijo de padre que tenga otro ó mas 
aurviendo en el ejercite. 

Otea' Para que i»o.sírvan los desertores , á cubrir el 
«upoque falta i los pae&losty qce si recorridas todas 
las clases déla primera edad y asi sucesivamente se 
pongan sustitutos. " 

Idea. 143. Real aclaración para qne -el mozo qne se . 
constituye en obligación de dar alimento al padre ma-
dre tic. de otro ¿ quien hubiese tocado la suerte de 
soldado y le corresponda la excepción de hijo único, 
no queda exento del servicio si le tocare la suerte dé 
soldado: 
.. Otra. Para que las Diputaciones provinciales dent ati 

plazo proporcionado, para- qne lo justifiquen, ¿los 
-padres qne aleguen tener otro hijo en el ejército-
^ . Circular 144. previniendo la captura de José de Coa-

derì "vecino del Nndmiento. 

Idem 145, Previniendo la de José Cazorla, vecino de 
Instiacton. 

Núm. 380. Real órdan 146. Par» que los escribanos 
cuiden no se omitan ios testamentos qne otorguen el 

<paro de la manda pía forzosa. 
Circular 147. Encargando á los Jueces de primera ins-

tancia que los empleados de la Administración de justi-
cia no egerzan cargos concejiles. 

iteal orden 148. mandando continuar por el presente 
año la contribución del Diezmo. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
Núm.574. Previniendo i ios Ayuntamientos que no 

lo hayan verificado pongan en tesorería par» el 15 del 
corriente las cantidades procedentes de la tercera par-
te de las granos de sos respectivos pósitos, mandada 
tender. 

INTENDENCIA. 
Húw. 574. Real orden. Mandando corra á cargo do 

los empleados de la hacienda pública la Administra-
ción y Recaudación del 5 por cuento, sobre oficios y 
rentas enagenadas de la oorona. 

Otra. Dando un mes de termina para qae las hacien-
das adjudicadas 4 la hacienda pública en pago de alcan-
ces puedan sus dueños solicitar su devolución. 

Otra. Previniendo puedan subastarse por provincias 
ó distritos en tas respectivas intendencias, el derecho 
de boya de naipes. 

Boletín de venta de bienes nacionales. 
Núm. 578. Boletin de venta de idem idem. 
Edicto convocando par- ¡a subasta de los dienw. 
Núm. a>9. Circular, invitando á la clase dehesantes 

con sueldo para el que quiera continuar et servido en 
el resguardo de carabineros de hacienda pública. 

Real decreto previniendo la cobranza de la contri-
bución decimal. 

Signe la Instrucción para dicha cobranza. 
Real orden previniendo qne los bienes pertenecien-

tes i memorias, obras pías, patronatos, capellanías 
8tc., pertenecen á las Juntas diocesanas. 

Núm. 580. Circular inserta en la Gaceta de Madrid, 
V fijado el 19 de Abril en la bolsa de Marsella sobre 
buques y sus toneladas. 

Circular ' avisando haberse establecido comisiones 
subalternas de arbitrios de Amortización en Veles-Ru-
bio y Ver». 

Boletines de la venta de bienes nacionales. 
Continúa la Instrucción para la cobranza del diex<n&. 
eidm. 58L Circular previniendo esten los estancos 

coropletaineutc surtidos. 
Real orden previniendo qae en los puertos de la 

península é Islas adyacentes, los. Buques mercantes 
Benezbiaoos con los españoles, se igualen en el paga 
de derecho*. 

Continua la Instrucción para la cobranza del diezmo. 
COMANDANCIA GENERAL. 

Núm. 37$. Real orden sobre los ajustes de los cuer-
po« de los egércitos de operaciones. 

INSPECCION DE MINAS. 
Núm. 373. Edicto invitando á junta ¿ los Sres. Mi-

neros. : 
Idem 379. Real orden para qae se inserte «n la 

Gaceta y « los boletioe»*oficiales, twda denuncia y 
adjudicación de pertenencia de mina*,. 
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